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Divisas convertiules
Oambios

SANOHEZ BELLA

(*) Esta cotización· del franco bel¡;a se refiere a francos belgas
convertible!;. Cuando se trate de francos belgas financieros se apl1
caril. a los mlsmol3 la cotización de francos bel¡¡:as billete.
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Compra.dor Vendedor

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFOR-MACION y

1 franco suizo , .
10í) francos belgas (") .

1 marco alemán .
lOO liras italíaIlas , .

1 ftorínholandés ..
1 corona sueca , .
1 corona danesa , .
1 corona noruega " , .
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que
se modifica el Jurado que ha de Jallar los {(Premios
Nacionales de Turismo para Peliculas de Corto Me
traje».

Ilrnos. Sres.: Por Orden ministerial de 8 de febrerQ de 1964,
modüicada por las de 15 de diciembre de 1965, 9 de noviembre
de 1966, 11 de diciembre de 1967 y 11 de diciembre de 1969,
fueron creados, con carácter anual, los «Premios Nacionales
de Turismo para Pelieulas de Corto Metraje».

Las modificaciones introducidas en este Ministerio por el
Decreto 836/1970, de 21 de marzo, reorganízando este Departa
mento, obligan al mismo a variar, la composición del Jurado
que ha de·fallar los citados Premios. .

En SU v1rtud, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artíeulo único.-El Jurado que ha de fallar las «Premíos
Nacionales de Turismo para Películas de Corto Metraje», que
se convocan anualmente y que tendrá plena y privativa compe
tencia sobre la materia, estará compuesto por los siguíentes
miembros;

PresicWnte: Ilustrísimo sefior Director general de Promoción
del Turismo.

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor Director general
de CultUra popular y Espectáculos.

Vicepresidente segundo: ilustrísímo señor subdirector gene
ral de Promoción del Turismo.

Vocales: Ilustrisimo señor Director de la ESCuela Oficial
de Cinematografía. y los Jefes cte. !~seccio?es de Fome?~o
del Turismo, Propaganda e InforrnaclOn Turística y OrdenaclOn
Turística de la Dirección General de promoción del Turismo;
actuando como Secretario el Jefe del Negociado de Programación
de la citada Dirección General.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos 311as.
Madríd, 22 de diciembre de 1970.

necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la pre::>ente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible,. pudiendo la Direc~ión
Genera.l de Exportación, cuando lo estmle oportuno, autorIzar
exportaciones a los demas países valederas para obtener la
reposición con franquicia. . ..

Las exportaciones realizadas a puert()8; zonas o depOSIto"
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en analogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5." Las importaciones debeián ser solicitadas dentro del pla
zo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar ~on fran,qui
eia arancelaria serán todos aquellos con los qUe Espana mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la' licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, meQiante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso en' las solicitudes de importación deberá cons
tar la fecha dé la presente Orden, que .autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de HaCIenda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podran ser acu~
mUladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,

contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectu~o desde
el 26 de noviembre de 1970 hasta la aludida fecha daran tam
bién derecho a repQSición, 'siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2.&) de las contE;llidas. c;n la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 ({(BQletm OfICIal del Esta
do» del 16). Para. estas expartaciones, el plazo de un afio para
solicitar la. importación comenzará & contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín o.ficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de- modo automático si ene! térmi
no de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bo-
letin Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dtmtro de su coliipeten
cia, adoptará las medidas que considere ~p?rtunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposIcIón que se concede,

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dietar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presenté
concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocilUiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1971.-P. D.. el Subsecretarío de

ComerciO, Nemesio Fernúndez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de ia Orden de 12 de
rnayo de 1969 por la que se concede a «Talleres
Fabio Murga» el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para impOl lación de . chapa l.a.
minada en caliente por exportaciones previamente
realizadas de botellas de acero para acetileno.

Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada ~n

el «Boletín Oficial del E,.<;tado» número 142, de fecha 14 de JU
nio de 1969, paginas 9347 y 9348, se tJ'anscribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el apartado primero, <1Ol~de dice: (<1P. A. 73.12.B.1.e.h,
debe decir: «(P. A. 73.13.B.La\».

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directores
generales de CUltura popular y Espec4iculos y de Promoción
del Turismo.

Divisas .convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 8 de marzo de 1971

ORDEN de 13 de enero de 1971 parla que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada lJar la Sala Tercera del Tribunal supremo en
recurso contencioso-adminístrativo seguido entre don
Rafael González Rodríguez y la Administración Ge
neral del Estado,

Ilmo. sr.: En recurso contenciow-administrativo núme~
ro 14.638/1969, seguido ante la sala Tercera del Tribunal Supre
mo entre don Rafael González Rodrjguez, Director de «El Correo
de Andalllda,)) como demandante, y la Administración General
del K:tado, como demandada, contra resolución del Consejo
de Ministros de 2G de junio de 196f}. que desestímó recurso
{ii~ alzada interpuesto contra resoluclón de este Ministerio <;le
~O de enero de 196R sobre sanción de 50.000 pesetas por infraccicn
a la Ley de Prensa e Imprent~, ha: .reca~do sentenci~en 24
de diciembre de 1970, cuya parte dISPOSItIva llteralmente dice:

69.510 69,720
no dispmühlc

12,603 )2,640
168,125 168,631

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. ...
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra. esterlina- ,
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Mercado de Divisas de Madrid
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~(Fallamos: Que se desestime el recurso interpuesto por la
representación de don Rafael González Rodriguez" como Director
de «El COrreo de Andalucla». de sevilla, contra. la Administra
ción, impugnando la resoluclón del Oonsejo de Ministros de 20
de junio de 1969,· confirmatoria de la dictada por el Ministerio
de Información y Turismo el 20 de enero de 1969 en el expediente
instruido por la Delegación Provincial del· citado Departam~nto
en Sevilla con el número 352/1968, cuyas resoluciones confir
marnos por estar ajustadas· al ordenamiento juridieo, ab.solviendo
a la Administración; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se pubUcatá. en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»),
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu
los 103 y lOS. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,
este Ministerio ha tenido· a bien disponer que se cumpla en
sus propiostérininos la referida sentencia, publicándose el tallo
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. r. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 13 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Hernán

de~;-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 16 de lebrero de 1971 por la que se
descalifican las _viviendas de protección oficial de
don Moisés Pastor Gurruchaga. de Vilaseca (Tarra
gona); don Angel Luis Alonso GuttéTre2. de villa~
verde-Madrid; doña' Benigna Suárez Velasco; de
León; don Fausto Peínacw Vtnuesa. de Pinos Puente
(Granada).1J don Angel Pariente de la Mota, de
Gijón (Asturias). .

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes T-VS-90/64, M-V8-3.356/61,
LE-V8-185/64. GRrV$-l96/M y -U-1M/56 del Instituto Nacional
de la Vivienda. en orden a las descalificaciones voluntarias
promovidas pOI' don Moisés Pastor' Ourruch-aga., don Angel Luis
Alonso Gutiérrez, dofia- Benigna suárez Velasco. don Fausto Pei
nado Vinuesa.- y don Angel PiU'lente de la· Mota, de la vivienda

sita en partida «Franquesas» y «Emprius de Salou», de Vila.seea
(Tarragona); vivienda número 59 del paseo de Alberto Palacio,
de VHlaverde-Maclrld;vivienda sita en la calle Virgen de Veli
lla. número 6, de León; vivienda sita en la. calle del Pilar,
esquina a Roadero. de Zujaira-. de Pinos Puente (Granada),
y la vivienda sita en el barrio de La FoIguera Granda, de
Gijón (Asturias), respectivamente;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la. Ley. de Viviendas de protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su ap1i*
cación. ~

Este Ministerio ha acordado descalificar las: viviendas de
protección oficial siguientes:- vivienda sita en partida «Franque
sas» y «Emprius de Salou», de Vilase-ca. (Tarragona), solicitada
por su' propietario, don Moisés Pastor Gurruchaga; vivienda
número 59 del paseo de Alberto Palacio, de Villaverde-Madrid,
solicitada por su propietario, don .Angel Alonso Outiérrez; vivien~

da sita en la calle Virgen de Velilla. número 6, de León, solici
tada por su propietaria. dofia Benigna Suárez Velasco; vivienda
sita. en la calle del Pilar, esquina a Roadero de Zujaira, de
Pinos Puente (Granada), solicitada. por sU propietario, don FauS
to Peinado Vinuesa. y la vivienda sita en el barrio de La Folgue
ra. Granda, de Gijón (Asturias), solicitada por su propietario,
don Angel Pariente de 1& Mota.

De Orden ministerial lo. digo a V. l. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1971.-P. D .. el Subsecretario, Trftver

y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

,

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION M la Diputación Provincial de Oren
se pór la que se lija fecha para proceder al levan
tamiento de actas previas a la ocupacWn de los
bienes- afectados por las obras que se citan.

Se hace público que el día 16 del actual, a las horas que se
indican y en los puntos en donde se hallan enclavados los res-
pectivos. bienes, se procederá a levantar las actas previas a la
urgente ocupación de los que .se. dicen afectados por las obras
que se mencionan, por sedes. de aplicación el artículo 52 de la
Ley de Expropiación FOfZOS:a y demás· nonllas.

Número parcela, propietario, cultiVo y paraje

1. Herederos de don Pedro peaguda. Peaguda, Cultivo: Labor, La superficie total es
51.36 áreas. Paraje: San MamEd, municipio de Porquera.. Denominación; «Formi~

gueiro» () «SubdascasasJt " , ..

2. Los mismos propietarios. Cultivo: Monte con roble. Superficie de toda la parcela:
12 áreas. Paraje: Sa.n Mamed. Denominación: «Poza»

SUperfície
a- ocupar

Areas

6,05

9,60

4,52

Día- y hora acta. previa
ocupación

16 de marzo de 1971, a las
once de la mañana.

16 de marzo de 1971, a
las once treinta.

16 de marzo de 1971 a las
trece treinta.

Las parcelas 00 lOS señores heredel'OS de <ion Pedro Peaguda
peaguda se hallan afectadas por las obras del Camino Vecinal
número 344, sección san Mamed-Castelaus del Plan Provincial
de Obras de la com1sión ProVincial de semeios TécIiicos para
1969 -complementario- aprobado en Consejo de Ministros en
su reunión de 21 de julio. -de 1969.

La parcela' de dofia .Ramona-CaSas Fe-ijoo afectada por los
del camino número 365. de seara a OarteUe por BeiJadelas. Ca
ballar y San Martin, en el municipio de cartelle obra incluida
en el Plan Provincial de Obras· de la Comisión' Provincial de
Servicios Técnicos para 1968, aprobado en consejo de Ministros
de 9· de octubre del mismo afio.

y teniendo en fo:llenta 10 anterior se cita a los señores propie
tarios de los terrenos y otros cualesquiera interesad-os en el pro
cedimiento, a fin de que se constituyan en dichos inmuebles el
día y hora indicados, advirtiendo· que- las partes interesadas
podrán hacerse acompañar en dicho acto por Peritos y No
tarios.

También se indica que hasta el levantamiento de dichas ac
tas los interesados -podrán formular por escrito ante la excelen
tísima Diputación Provincial de Orense alegaciones a los efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al indicar
106 inmuebles afectados de la urgente -ocupación.

Orense. 2 de marro de 1971.-El Presidente.-l.558-A.


